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SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 1252 

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Juzgado Noveno Laboral del 
Circuito de Cali, mediante correo electrónico del 26 de octubre de los corrientes, solicita a 
este Juzgado se le indique EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, la actuación pertinente, 
respecto a la solicitud de conversión del depósito judicial número 469030000903547 
presentada por peticionaria apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN - P.A.R. 
I.S.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y revisados los registros de procesos que se adelantan y/o 
adelantaron en este despacho, se le hace saber al peticionario, que aquí se adelantó 
proceso ejecutivo instaurado por Romulo Mera en contra del I.S.S., Rad. 007-2002-00858- 
00 proceso que se terminó por pago total de la obligación mediante auto No. 1751 del 
29/05/2009 ordenándose su archivo y levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Ahora bien, de las actuaciones que se encontraron en los archivos de este Juzgado se 
advierte que por solicitud de remanentes mediante oficio N. 1903 y 3121 del 2008 del 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, se decretó el embargo y ordenó la conversión 
del título No. 469030000866238 (tal como se evidencia en la siguiente imagen) 
constituyendo el título número 469030000903547 que hoy reposa en el inventario del 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 



Referencia: Proceso Ejecutivo. 
Demandante: Romulo Mera 
Demandado: I.S.S. 
Radicación: 760013105007-2002-00858-00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho se abstendrá de dar indicación sobre la 
actuación pertinente que se solicita, pues conforme lo señalado se le ha de informar al 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito que la existencia del referido título judicial en su 
cuenta judicial, tiene como origen una solicitud de remanentes que el mismo hiciera, 
aunado a ello, este operador judicial atendiendo lo dispuesto en el Art. 13 del ACUERDO 
PCSJA21-11731 no es administrador de la cuenta judicial de ese juzgado ni el responsable 
del proceso que ahí se adelanta y/o adelantó dentro del cual se solicitó el embargo de 
remanentes, por lo tanto, desde el momento en que este Juzgado procedió a acatar el 
embargo de remanentes y posterior conversión a esa oficina, dejó de tener la facultad para 
decidir sobre el mismo tal como lo refiere el acuerdo que reglamenta la administración, 
control y manejo eficiente de los depósitos judiciales, por lo tanto, este despacho no tiene 
la jurisdicción para indicarle al Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali que actuación 
debe realizar respecto a la solicitud que le hiciera la peticionaria apoderada judicial del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN - P.A.R. I.S.S., o en su defecto sobre el manejo y control de 
los depósitos judiciales que guarda en su inventario, pues se reitera fue a voluntad del 
mismo Juzgado 009 Laboral que se realizó la conversión atendiendo lo dispuesto en el Art. 
543 del C.P.C. vigente para la época conforme el proveído que así lo ordenó (Auto No. 
3141 del 9 de diciembre de 2008), del cual se le remitirá copia al igual que de la consulta 
de depósitos judiciales. 

 
En consideración a lo anterior, este despacho se abstiene de dar la indicación que sugiere 
el Juzgado 009 Laboral del Circuito de Cali se le imparta sobre el manejo que deba darle 
al depósito judicial número 469030000903547 y de manera respetuosa le propone realizar 
una búsqueda exhaustiva en sus archivos para que indague sobre el proceso que dio 
origen a su solicitud de remanentes y que le presentó a este Juzgado para el año 2.008 y 
como administrador de su cuenta judicial decida sobre la petición que se le hiciera sobre el 
mismo, toda vez que el plurimencionado título judicial no hace parte de tramite alguno en 
este Juzgado, pues conforme se explicó la demanda ejecutiva fue terminada y archivada 
por pago total de la obligación, y los remanentes fueron enviados al Juzgado 009 Laboral 
del Circuito de Cali para su disposición, por tanto, el depósito judicial número 
469030000903547 al no pertenecer al inventario de la cuenta judicial del Juzgado 007 
Laboral del Circuito de Cali, la dependencia que lo tiene a cargo no puede eximirse de la 
responsabilidad de adelantar la actuación a que haya lugar, sin investigar las causas de la 
constitución de su origen por el solo hecho de que las partes en la constitución del título 
son idénticas al que se tramitó en esta instancia. 

 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR indicación al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, respecto a la actuación pertinente sobre el manejo y administración 
que deba darle al título No. número 469030000903547, respecto de la solicitud que le 
hiciera la peticionaria apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN - P.A.R. 
I.S.S., por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
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SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por la señora LUR 
BARRIENTOS VARGAS, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00508-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3276 

Santiago de Cali, 27 de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 
 

La señora LUR BARRIENTOS VARGAS, a través de apoderado judicial instaura DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez revisada por este 
Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral 
y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

En tal virtud el juzgado, 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por la señora LUR BARRIENTOS VARGAS, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S. 

 
CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes. 

 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 

INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor JOSE DAVID NEIRA 
LOPEZ quien se identificó con C.C 2.590.686 so pena de tener por no contestada la demanda, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 
C.P.T.S.S. 



OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. DIEGO FERNANDO 
HUERTAS CALDERON identificado con la C.C. No. 98.344.642 portador de la T.P. No. 
171.274 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora LUR BARRIENTOS VARGAS, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFIQUESE, 

 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

EM2023-00508 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
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SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,27 de octubre de 2023. Pasa a despacho 
del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO a continuación de ordinario 
instaurado por el señor JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ en contra de COLPENSIONES 
y OTROS, bajo radicado No. 2023-00497, informándole que se encuentra pendiente 
para resolver lo propio respecto del mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3277 

Santiago de Cali, octubre veintisiete (27) de dos mil  veintitrés (2023). 
 

El señor JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ identificado con la CC. No.4.752.574, 
actuando mediante apoderado judicial, instaura DEMANDA EJECUTIVA LABORAL a 
continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, para que se 
libre mandamiento de pago por la condena impuesta mediante Sentencia No. 017 del 
06 de febrero de 2023, emitida por este despacho, y adicionada mediante Sentencia 
No. 264 del 14 de agosto de 2023, emitida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali- Sala Laboral, respecto de los valores y derechos reconocidos en dichas 
providencias, costas de primera y segunda instancia, junto con las que se generen en 
el presente ejecutivo. Para resolver son necesarias las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme...". 

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 017 del 06 
de febrero de 2023, emitida por este despacho, y adicionada mediante Sentencia No. 

264 del 14 de agosto de 2023; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido por el Art. 25 en 
consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la 
cual se librará el mandamiento de pago a favor del señor JOSE LEONID PLAZA 
MUÑOZ, en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA , en lo que respecta a los 
valores y derechos reconocidos en dichas providencias, costas de primera instancia y 
de segunda instancia, junto con las que se generen en el presente ejecutivo. 

 
Por otro lado y respecto de la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte 
actora, deberá manifestar este despacho que la misma no es procedente, toda vez que 
con la misma no se prestó en correcta forma el juramento del que trata el Art. 101 del 
C.P.L. y de la S.S., por lo que se habrá de negar la solicitud de medida presentada 

 
 

De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago 
a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 de Octubre 



28 de 2012 y la Ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 
Por la misma línea, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad 
con el inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, es obligación notificar 
la presente demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, por lo que se procederá con la referida notificación. 

 
El Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del señor JOSE 
LEONID PLAZA MUÑOZ identificado con CC. No. 4.752.574, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 

 
a) Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente a la señora JOSE 

LEONID PLAZA MUÑOZ identificado con CC. No. 51.703.585, en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado por dicha entidad. 

 

b) Ordenar a COLPENSIONES a actualizar la historia laboral del actor, una vez 
recibidos los valores señalados y discriminados como se ordenan en la sentencia de 
primera instancia, contando con el mismo término de treinta (30) para actualizar y 
entregar al demandante la historia laboral. 

 
c) Por la suma de $ 3.480.000 PESOS MCTE, por concepto de COSTAS generadas 

en PRIMERA y SEGUNDA INSTANCIA. 
 

d) Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 

 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del señor JOSE 
LEONID PLAZA MUÑOZ identificado con CC. No. 4.752.574, en contra de PORVENIR 
SA, a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los siguientes 
conceptos: 

 
a) Por la obligación de hacer tendiente a que dicha entidad devuelva al fondo de 

pensiones COLPENSIONES, todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 
afiliación del actor, como cotizaciones, a los gastos de administración y primas de 
seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, así como el destinado al fondo 
de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios 
recursos estos últimos, correspondientes al periodo en que el demandante estuvo 
afiliado a dicha administradora. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos 
deberán discriminarse con sus respectivos valores, junto con el detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 
justifiquen en la historia laboral del afiliado. 

 
b)  Ordenar a PORVENIR S.A. a transferir a COLPENSIONES, los rublos indicados en 

la sentencia de primera instancia, contando con un término de treinta (30) días a partir 
de la ejecutoria de la sentencia para dar cumplimiento a lo dispuso la providencia de 
primera instancia. 

 
c) Por la suma de $ 2.320.000 PESOS MCTE, por concepto de COSTAS generadas 

en SEGUNDA INSTANCIA. 
 

d) Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 

 
 

TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   30 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 159 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

CUARTO: NEGAR la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES presentada por la parte 

actora, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
QUINTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento de 

pago, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. 

es decir, por ESTADO. 

 
SEXTO: NOTIFICAR A PORVENIR S.A., del presente auto que libra mandamiento de 
pago de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. 
es decir, por ESTADO 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 

pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese 

el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
 
 
 
 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

EM-2023-00497 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 



Juzgado De Circuito 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3268 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CLEMENCIA ZARTA GONZALEZ 

DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-00470 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que el CONSORCIO 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2022 representado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA - FIDUAGRARIA SA, contestó la demanda en el 
término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se 
tendrá por contestada. 

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Dr. MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ Representante 
Legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA – 
FIDUAGRARIA SA entidad representante del CONSORCIO FONDO DE SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 2022, conformado mediante acuerdo consorcial del 17 de noviembre de 2022, a 
la Dra. YURY ANDREA TOVAR SALAS identificada con CC. N. 36.307.782 portadora de la 
T.P. N. 196.588 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderada judicial del CONSORCIO FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 
2022. 

 
Por otra parte, se observa que la apoderada judicial del CONSORCIO FONDO DE 
SOLIDARIDAD PENSIONAL 2022., propone como excepción previa fl.-06 al 07 del archivo 33, 
vincular como litisconsorte necesario a LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO, 
manifestando que esta entidad debe comparecer al proceso, puesto que cualquier tipo de orden 
que deba asumirse con los dineros del Fondo de Solidaridad Pensional, no afectaría a su 
administrador fiduciario, precisamente tan solo actúa como administrador, y en realidad 
afectaría al Ministerio del Trabajo, considerando que el Fondo es una cuenta especial de la 
Nación adscrita a esa cartera ministerial; el Fondo no tiene personería jurídica, la misma quedó 
en cabeza de ese ente ministerial, razón más por la cual debe vinculársele al trámite procesal. 
Por lo cual es necesario hacer las siguientes CONSIDERACIONES: 

 
Del estudio del proceso, se torna necesario definir si LA NACION – MINISTERIO DE 
TRABAJO, debe hacer parte dentro de la presente litis, para lo cual es preciso citar lo previsto 
en el artículo 61 del C.G.P.: 

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse 
sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 
así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.”. (Subrayas fuera de 
texto). 



Del texto anotado apunta el despacho que para dar a la entidad enunciada tratamiento de 
litisconsorte necesario, su vinculación al proceso debe ser tan imperiosa que, sin su presencia, 
las pretensiones elevadas la parte demandante, no puedan ser objeto de decisión eficaz. 

 

En efecto, es claro que LA NACIÓN - MINISTERIO DEL TRABAJO, pueden llegar a tener 
interés y responsabilidad en las resultas del proceso, teniendo en cuenta que, dentro de las 
pretensiones de la parte demandante, está decretar el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez, motivo por el cual se hace necesario vincularlos. 

 
En tal virtud, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la CONSORCIO FONDO 
DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2022 representado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO SA - FIDUAGRARIA SA. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la la Dra. YURY ANDREA TOVAR SALAS 
identificada con CC. N. 36.307.782 portadora de la T.P. N. 196.588 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción del CONSORCIO FONDO DE 
SOLIDARIDAD PENSIONAL 2022. 

 

TERCERO: VINCULAR como litisconsorte necesario a LA NACIÓN - MINISTERIO DEL 
TRABAJO. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a LA 
NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO, del contenido del auto admisorio de la demanda, el 
que lo vincula como litisconsorte y córrasele traslado por el término que ordena la ley, a fin que 
le de contestación, entregándole para tal efecto copia de la demanda. 

 

QUINTO: Se le advierte al vinculado en calidad de Litisconsorcio necesario, que al contestar la 
acción deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 
relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la 
demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 18 de la Ley 712 de 2001, modif. Art. 
31 C.P.T.S.S 

 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 30 de octubre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 159. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. A despacho del señor 
Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1249 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MILLER LOPEZ 
DDO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
RAD: 2022-619 

 
Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de 
reprogramación de audiencia fijada para el día 01 de noviembre de 2023, a las 09:00 a.m., en 
el presente proceso, se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, el día 01 DE 
DICIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las partes y 
sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de artículo 80 del C.P.T., y de 
la S.S., dentro del presente asunto. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 

 
Por lo anterior, el juzgado. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 01 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la 
audiencia de practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y proferir sentencia 
en el presente juicio. 

 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  
(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

Juez 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3273 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: NESTOR ACOSTA NIETO 
DDO: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
RAD: 2023-376 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., la 
parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte demandada 
CELSIA COLOMBIA SA ESP contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar 
dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas. 

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Dr. JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ 
representante legal de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., a la Dra. CAROLINA PRADO 
ARMITAGE, identificada con CC. N. 1.143.832.258 portadora de la T.P. N. 264.650 del C.S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 
judicial de la accionada. 

 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la entidad demandada 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, a la Dra. CAROLINA PRADO ARMITAGE, 
identificada con CC. N. 1.143.832.258 portadora de la T.P. N. 264.650 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 



QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 

 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 30 de octubre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N. 159. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3274 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ARTURO VILLEGAS ZAPATA 
DDO: FONDO DE PROMOCION DE LA CULTURA 
RAD: 2023-377 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., la 
parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte demandada 
FONDO DE PROMOCION DE LA CULTURA contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Dra. ALICIA EUGENIA DE FATIMA SILVA DE 
ROJAS representante legal del FONDO DE PROMOCION DE LA CULTURA, al Dr. ROBERT 
DAVID MAYORGA DÍAZ, identificado con CC. N. 1.010.197.335 portador de la T.P. N. 213.710 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada. 

 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la entidad demandada 
FONDO DE PROMOCION DE LA CULTURA. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, al Dr. ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ, 
identificado con CC. N. 1.010.197.335 portador de la T.P. N. 213.710 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de FONDO DE PROMOCION DE 
LA CULTURA. 

 

TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 01:00 P.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 



QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 

 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy, 30 de octubre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N. 159. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3275 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LINA MARÍA ARROYAVE AMAYA y OTROS 
DDO: CLEANER S.A. 
RAD: 2023-386 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
sociedad CLEANER S.A., no designó apoderado judicial para que lo represente y tampoco dio 
contestación a la demanda dentro del término que se le venció el 11 DE OCTUBRE DE 2023, la 
cual fue notificada satisfactoriamente el 25 de septiembre de 2023 por el despacho judicial 
conforme al art.06 de la ley 2213 de 2022, adjuntando por correo electrónico institucional Auto 
Admisorio y link de los traslados de la demanda conforme al Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 
de 2022. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la 
entidad demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T- 
1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, se 
deberá tener por no contestada la misma. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la Notificación 
realizada 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

Hoy, 30 de octubre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 159 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 
diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de CLEANER S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 01:00 P.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través de 
la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una vez 
realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 

 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 

SS//2023-00386-00 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2023. A despacho del Señor Juez 
la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por JANETH 
VILLANUEVA BUSTAMANTE en contra de PORVENIR SA, PROTECCION SA y 

COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023-00510, informando que el mismo se encuentra 
pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3249 

 
La señora JANETH VILLANUEVA BUSTAMANTE actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION SA, la que una vez revisada se observa 
que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 

 
En tal virtud el juzgado: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por JANETH 
VILLANUEVA BUSTAMANTE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION SA, a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y términos dispuestos en la Ley 
2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, a través de su representante legal o por quien 
haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el 
término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena 
la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda. 

 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes. 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

Hoy, 30 de octubre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 159. 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas y vinculadas que al contestar la acción 
deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 
los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. GIOVANNY GALEANO 
ZULETA identificado con la C.C. No. 14.622.945 y portador de la T. P. No. 158.593 del C.S.J., 
como apoderado judicial de la señora JANETH VILLANUEVA BUSTAMANTE de conformidad y 
en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00510-00 
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